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de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencias por las Corporaciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5.º y Disposición Transitoria diversos aspectos técnicos
y procedimentales para las Emisoras correspondientes a las
Corporaciones Locales.

Por Decreto 174/2002, de 11 de junio, se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia y la prestación del servicio por parte
de los concesionarios.

Y mediante la Orden de 10 de febrero de 2003, de la
Consejería de la Presidencia, se regula el procedimiento de
concesión de dichas emisoras a los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
artículos 29 y 30 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,
y 3 y 4.2 de la también citada Orden de la Consejería de
la Presidencia, hecha consideración del interés público y social
que representa el proyecto, de su viabilidad técnica y eco-
nómica, así como la observancia de los requisitos establecidos
en la legislación en vigor, a propuesta de la Consejería de
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 7 de diciembre de 2005.

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para el funcionamiento de
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Pozoblanco
(Córdoba), con las características técnicas que figuran en el
Anexo a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión se determinará
en el documento administrativo de gestión de servicios públi-
cos, que se formalizará por la Consejería de la Presidencia
y el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba).

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez
años, a contar desde la notificación del Acta de Conformidad
Final, y podrá prorrogarse por períodos iguales, previa solicitud
del concesionario con tres meses de antelación a la fecha
de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Cuarto. La frecuencia y características autorizadas a la
emisora tienen el carácter de reserva provisional hasta tanto
no se aprueben definitivamente.

Quinto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de la emisora, habrán de ajus-
tarse a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre; en la Ley 11/1991, de 8 de abril; en el
Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero; en el Decre-
to 174/2002, de 11 de junio; en la Orden de 10 de febrero
de 2003, de la Consejería de la Presidencia y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ANDALUCIA AL QUE SE OTORGA CONCESION DE EMISORA
DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y CARACTERISTICAS TEC-

NICAS ESPECIFICADAS

Provincia: Córdoba.
Localidad: Pozoblanco.
Frecuencia: 107.5 Mhz.
Coordenadas: 04W5048/38N2300.
Cota: 649 m.
P.R.A.: 150 W.
Altura efectiva máxima: 82 m.
Altura de la antena: 20 m.
Polarización: Mixta.
Diagrama de radiación: ND.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hace pública la relación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Granada a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de Concesión de Subvenciones
a Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.18.
46000.81A.2, con especificación de entidades beneficiarias,
cantidades concedidas y finalidades.

Ordenándose su inserción en BOJA.

Granada, 30 de diciembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Capileira.
Importe: 6.000,00.
Finalidad: Gastos recogida basura.

Beneficiario: Ayuntamiento de Juviles
Importe: 3.000,00.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Cádiz. (PP. 25/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto
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R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,14 euros
Kilómetro recorrido 0,57 euros
Hora de parada 15,49 euros
Carrera mínima 2,87 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,41 euros
Kilómetro recorrido 0,73 euros
Hora de parada 19,35 euros
Carrera mínima 3,58 euros

La tarifa 2 se aplicará en servicios en:

- Días festivos, y domingos, las 24 horas.
- Sábado a partir de las 15 horas.
- Días laborables/nocturnos, de 22,00 horas a 6,00 horas.

Suplementos
Maleta o bulto 0,43 euros
Recogida en estación 0,67 euros
Entrada en dique, Astilleros, espigones
de La Caleta y Punta San Felipe, Puerto
Zona Franca, Muelle Pesquero
y Comercial 0,86 euros

Servicios especiales: 20% de incremento aplicable duran-
te los Carnavales (viernes de 22,00 a 6,00 horas, sábado,
domingo y lunes las 24 horas), Semana Santa (Jueves y Vier-
nes Santo las 24 horas, sábado hasta las 6,00 horas) y Navi-
dad (25 de diciembre y 1 de enero de 00,00 a 6,00 horas).

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de los municipios integrados en el Consorcio
para el Desarrollo de La Vega-Sierra Elvira (Granada).
(PP. 32/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto (IVA excluido)

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 1,8435 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 4,1747 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 7,8060 euros/mes

Uso industrial, comercial y centros oficiales
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 8,2481 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 11,2490 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 23,2938 euros/mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
Hasta 10 m3/abonado/mes 0,3038 euros/m3

Más de 10 m3/abonado/mes
a 20 m3/abonado/mes 0,9441 euros/m3

Más de 20 m3/abonado/mes 1,2423 euros/m3

Uso industrial, comercial y obras
Hasta 35 m3/abonado/mes 0,7213 euros/m3

Más de 35 m3/abonado/mes 1,1390 euros/m3

Usos oficiales
Bloque único 0,3702 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones en tarifas domésticas: Conforme al Acuerdo
adoptado por la Asamblea General del Consorcio para el
desarrollo de la Vega-Sierra Elvira, en sesión celebrada el 24
de noviembre de 2005, que se transcribe a continuación.

«Bonificación en consumo: Para los abonados de Aguas-
vira a los que está siendo suministrada agua de sus propias
fuentes de abastecimiento, es decir, que están fuera del sistema
de Canales-Quéntar, se establecen unas bonificaciones que
estarán vigentes hasta el momento en que entre a formar parte
del citado sistema.

Bonificación Bloque I –0,1625 euros/m3

Bonificación Bloque II –0,4216 euros/m3

Para los Jubilados-Pensionistas que cumplan los siguien-
tes requisitos:

- La unidad familiar que constituyan no supere unos
ingresos anuales equivalentes a 1,5 veces el salario mínimo
interprofesional.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

- No convivan con otras personas con rentas contri-
butivas.

- Su consumo sea menor o igual a 10 m3 al mes.

Se les aplicará una bonificación de 0,3038 euros/m3

(100%) a los primeros 7,5 m3 al mes.
Las familias numerosas que cumplan los siguientes

requisitos:


